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tes se refieren y la inteligencia que á ellos dieron 

los encargados de ejecutarlos. 
El artículo V del Tratado de Guadalupe Hidal-

go de 2 de Febrero de 1~8, dice en su parte con-

ducente: "La línea divisoria entre las dos Repúblicas co-
menzará en el Golfo de Ml:xico, tres leguas fuera 
de tierra, frente á la desembocadura del Río Gran
de, l\amadoporotronombreRío Bravo del Norte, 
ó del más profundo de sus brazos, si en la desem
bocadura tuviere varios brazos; correrá por mi
tad de dicho río, siguiendo el canal más profundo 
donde tenga más de un canal hasta el punto en 
que dicho tio corta el lindero meridional de ue
vo México; continuará luego hacia Occidente por 
todo este lindero meridional (que corre al Norte 
del pueblo llamado Paso) hasta su término por el 

lado de Occidente . . . " 
11 

Para consignar la línea divisoria con la pre-
cisión debida en mapas fehacientes y para esta
blecer sobre la tierra mojones que pongan á la 
vista los Umites de ambas Repúblicas, según que
dan descritos en el presente artículo, nombrará 
cada uno de los Gobiernos un Comisario y un 
Agrimensor, que se juntarán antes del término de 
un af\0

1 

contado desde la fecha del canje de las 
ratificaciones de este Tratado, en el puerto de San 
Diego, y procederán á sei'lalar y demarcar la ex
presada \!nea divisoria en todo su curso hasta la 
desembocadura del Río Bravo del Norte. Lleva· 
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rán diarios v lcvant ·-< Dl:.i1tANDA 
J ' a1 ,in plano d 

nes;yel resultado conveni;l s e sus operacio-
como parte de este Tratad: por ellos se tendrá 
fuerza que si estuviese i , y tendrá la misma 
convenir amistosamente 1~:~to en él; debiendo 
arreglo de cuanto nece ·t os ~obiernos en el 
la escolta respectiva q:ee~eestos tndividuos y en 
que se crea necesario ,, ben llevar, siempre 

"L l . a !nea divisori 
artfculo,será religio a que se establece por este 
da "!za de I as dos 1::':;;1/e respetada por ca
rzaczón se Izará jamá ! lzcas, y ninguna va
y libre consentimientosJn ella sino de expreso 
gado legalmente por e! ~nb~s naciones,otor-
cada una de ell obzerno General d 
r . as, con ar l e ,._,onstztuci6n." reg o á su propia 

El artículo I del T de 1853 a· ratado de 30 d n· . , ice: e 1c1embre 

"L ª República 1\1e • 
P
a l u xicana co · ra o sucesivo como nv1ene en senalar 

Es_tados Unidos, los si v~rdaderos limites con los 
misma /{nea divisori!u,entes: Subsistiendo la 
mas tal cual está ya d:nt~e las dos Califor-
forme al artfc ¡ V ifimda Y marcad 

H
. u o del T a con-
tdalgo los lf ·t ratado de Guad I 

1 
mt es entr 1 , a upe 

rán los que s1·g e as dos Repúbl' . M . uen · com 1cas se-
l· éx1co, á tres leg~as d:n;~ndo en el Golfo de 
e ente á la desembocad istancta de la costa 

se esf ' ura del Rf G ' ' d . ,pul6 en el articulo Vd o rande, como 
alupe Hidalgo; de allf , el Tratado de Gua-

,6:egun se fija en dicho ar-
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t{culo, hasta la mita<l <le aquel río, al punto donde 
la paralela <lel 31 ° 47' tle latitutl Norte atraviesa 
el mismo río; de allí cien millas en línea recta al 
Oeste ... " Para la ejecución <le esta parte del 
Tratado, cada uno <le los dos Gobiernos nombra-
rá un Comisario, á fin de que por común acuerdo 
de los dos así nombrados, que se reunirán en la 
Ciudad del Paso del Norte, tres meses después del 
canje de las ratificaciones de este Tratado, pro
cedan á recorrer y demarcar sobre el terreno la 
Unca di\'isoria estipulada por este artículo, en lo 
que no estuviere ya reconocida y establecida por 
\a Comisión Mixta, según el Tratado de Guada
lupe, llevando al electo diarios de sus procedi
mientos y levantando los planos convenientes. A 
este efecto, si lo juzgaren necesario, las partes 
contratantes podrán añadir á su respectivo Co
misario, alguno ó algunos auxiliares, bien facul
tativos ó no, como agrimensores, astrónomos, 
etc.; pero sin que por esto su concurrencia se con
sidere necesaria para la fijación y ratificación de 
la Hnea divisoria entre ambas Repúblicas, pues 
dicha [[nea sólo será estnblecida por lo que 
convengan los Comisarios,reputándose su con
fol'midad e11 este punto co1110 dechva y parte 
inle,,.ranle de este Tratado, sin necesidad de 

o ulterior ratificación 6 aprobación y sin lugar 
á interpretación de ningún género, por cual-
quiera de las partes contratantes. 

"La l[,zea divisoria establecida de este mo-
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t o, ser<f ('Jt todo tiem 
por los dos Gobiernos P~ fielme~z~e respetada 
variación en ella s1· . , sm per1111tzrse ninguna 

, no es de expre ¡· 
sentimiento de los d · so Y 1bre con-os, otorgado d f 
con los principios del Der e con ormidad 
arreglo á la Constitució ~Izo de Gentes .Y con 
tivamente." n e cada país respec-

Los artículos de los T. t d . 
quedan transcritos ha , a a os anteriores que 
. d - cen ver que h lf d' . 

na ebfa ser no sól l ' nea ,v1so-o a enumerada l 
aquella que constase e 1 en e los, sino . n os planos 1 
los Comisarios y A . evantados por 
biernos, de acuerdo ~;~~~:~~:e~ de ambos Go-
c1ones, y que el resultado á 110s de sus opera
de ser considerad que llegaran habría 

. o como par/ d l mzsmo y con una r . e e Tratado 
J uer::a zgual á l 

ra de alcan ... a,- ,..
1
· t . a que lwbie-

- .:i es uvzera · 
sin necesidad de lt . mserto en ellos u erzor ratir; • 

1 

bación, y sin lz . ,pcaczón ó apro· 
, ,gar á mterpret ·ó 

gzm género por cualquiera acz n de nin-
tratantes. de las partes con-

Debe, en consecuencia t . 
la línea di visoria no sólo , oma1 se e? cuenta que 
Tratados sino la co .. era la mencionada en los 

' ns1gnada e 1 d. . 
nos levantados y q n os ianos y pla-
2 de Febrero de 1S: c¡°mo lo di~e el Tratado de 
cida por él sería re1·' .ª lfnea divisoria estable-

' 1g1osament . ambas Repúblicas . . e 1 espetada por 

ll 
, sm que1amá . , . . 

e a ninguna vari 'ó . s se ,uczera en 
libre y e:rpreso d acz n, sm el consentimiento 

e ambas naciones, otorgado 
69 
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legalme11/e por el Gobiemo General de ellas, 
con arreglo á su Constitución; ó como dice el 
Tratado de 30 Diciembre de 1853, que la linea 
divisoria sería en todo tiempo respetada por los 
dos Gobiernos, sin permitirse ninguna varia
ción en ella, si no es de expreso y libre con
sentimiento de los dos otorgantes, de con/ or
midad con los principios del Derecho de Gen
tes, y con arreglo á la Co11stíluci611 de cada 
pafs, respectivamente. 

Tenemos, pues, que aun cuando en una gran 
extensión la linea divisoria entre los dos países 
fué e\ Río Grande ó Bravo de\ Norte, la linea de· 
bía ser y considerarse de acuerdo con los Trata
dos como fija é invariable, ó lo que es lo mismo, 
que la Unea divisoria debla ser la mitad del r!o, 
siguiendo el canal más profundo en el lugar en 
que estuviera situado al trazarse por los Comi
sarios y Agrimensores, y al fijarse en los planos, 
de acuerdo con los datos recogidos, porque la U
nea divisoria sería sólo la establecida por el con
venio de los Comisarios, reputándose su confor
midad en este punto, como decisiva y parte inte· 

grante de los Tratados. 
Si la lectura del texto de los Tratados de 2 de 

Febrero de 1848 y 30 de Diciembre de 1853 no 
fuera bastante para desvanecer toda duda á este 
respecto, los trabajos de tos Comisarios que fija
ron y levantaron los planos de la linea diYisoria, 

justificarán nuestro parecer. 
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Después de firmados los T 
fueron nombrados por a b ratad?s de Límites, 
misarios que aquellos o ·dm os Gobternos los Co-. 1 enaban y d. 1 
sanos procedieron á . , tc 10s Comi-
jonar la línea que h~;f~o~~dc;r, leva_ntar y nmo
pero cuyos detalles de a li . descnta en ellos, 
deliberación y buen . . ~ cac16n se dejaron á su 

JUICIO y á e f 
tados Comisar1·os 11 ' se e ecto, los ci-evaron un 1 ·b d 
el cual quedaron pre . d , . ro e actas, en 

1 
c1sa as baJo s f. 

as de sus Secretarios . us ,rmas, y 
siones á que tuvieron : Ar1mensores, las deci
ner en práctica los . ~e. egar al tratar de po
tados de límites pnnc1p1os de los referidosTra-

Los Comisari~s n~mbr d tado de 1848 . a os conforme al Tra-
' Juzgaron de su d b . 

terpretación que debía dar e er discutir la in-
parte relativa á los ca b. se al Tratado, en la 
ocurTir en los ríos G m d10s de curso que podían 

e 
ran e 6 B d 

olorado seí'lalad . ravo el Norte y , os como ltmft f 
países. Resulta de im or . ro es entre los dos 
presente caso conocper lta?c,a trascendental en el 

d f
.· ' a mterpret ·6 o tJados por los C . . ac1 n y acuer-. om,sanos d Lf • 

mterpretación y es e mttes, y esa e acuerdo c 
de la décimaquinta . ' onstan en el acta 

t 
reumón de la C · . 

a, celebrada en 20 d J 
1
. ' om1s16n Mix-

11 e u to de 1851 amado Santa Rita 6 S ' en el paraje 
El acta orig,·nal' . anta Rosa del Cobre en mglés · 

bro de actas de la C . . 1 que consta en el li-

d 1 
• ' om1s16n que b e Gobierno de Mé , . ' o ra en poder 

x1co y que se acompaí'la como 
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prueba documental, dice debidamente traducida 

al castellano: 
''Santa Rita del Cobre, N. M.-Julio 20 de 1851. 

-La décimaquinta reunión de la C. 1misión .. 1ixta 
se celebró hoy, estando presentes los Sres. Gar-
cía Conde, Bartlett y Gray .... Refiriéndose á 

la Hnea di\;soria, preguntó el Sr. Gray si una vez 
fijada y determinada, variaría según variase de 
tiempo en tiempo el curso de sus diversos ríos. 
El Gral. García Conde contestó por la negativa. 
Dijo: 11Una vez establecida la frontera subsistirá 
permanentemente cualesquiera que sean los cam
bios que ocurran en la dirección de los nos topo
grafiados. '' El Sr. Gray expuso que, según sumo· 
do de interpretar el Tratado, cuando la Comisión 
conviniera en la U nea divisoria y estableciera mo· 
numentos que la seiialaran, su posición quedaría 
así demarcada y quedaría para siempre la mis
ma, cualesquiera que fuesen los cambios que su
frieran en sus cauces los ríos Gila y Grande. El 
Gral. García Conde contestó que esa era preci
samente su propia interpretación del Tratado. 
Para ilustrar el punto, representó sobre un pe
dazo de papel al río Gila con el pueblo de .... 
situado en su margen izquierda; en seguida cam· 
bió el curso del río, volteándolo hacia arriba y 
segregando de esa manera al pueblo, ó en otras 
palabras, pasándolo á la margen derecha, y ob
servó que cuando se trazó y senaló la línea, el 
pueblo estaba en México y á la orilla izquierda 

p 
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e río, y que ahorn, aunque e 1 ·1 
quedaba aún en ,.fé . • n ª on la derecha. 

l~ x1co y el río c . í 
gar totalmente en Mé . . s· or r a en ese Ju-. x1co. m embarg 1 
rectó que la libre navegación de él ( o, e pa-
aseguracla á ambas . ' es quedaría 
d" naciones. El lecho d I 

t¡o, podría variar; pero la lf n . . . e río, 
cada sobre el terreno d ea d1v1sona mar-
V del Tratado conti~ e ~cu:rdo con el artículo 

Para h , uar a sm cambio alguno ,, 
' acer más claro qu 1 . . 

. transcrita debía a 1· e a resolución aquí 
' P 1carse á tod l R 

especialmente á la re . ó d o e fo Bravo, y 
Mixta en su décim g1 n e El Paso, la Comisión 

f
. . anovena reunión 'I 
msv1Ue, Texas, el 18 de S . en n agof-

solvió: •Que se erig· epttembre de 1852, re-
1era un monumento d h' 

en El Paso, sobre la orilla d e terro 
de, y otro en la p erecha del Río Gran-
lla izquierda laza de Magoffinsville é\ la ori-

... ··y que el núm l 
restantes en el Río B ero y ugar de los 
pués.» ravo, se determinaría des-

La cuestión que suscitaro 1 C . . 
~léxico y de los Est d U ~ os om1sanos de 
Santa Rita 6 Santa ; os d mdos en el paraje de 
los anos transcurrido osa el Cobre es, á pesar de 
jeta hoy á nuestro est ~~actamente la misma su
debido á su peri . áu to, Y es _d~ celebrarse que 

· cia, su prev1s1ón á · . 
genc1adel Tratado la h b. Y su mteh
ma forma y mane:a en u teran resuelto en la mis-
pero con la circunsta _q~e debe resolverse hoy; 
de acuerdo con lo dis :eta importantísima de que, 
venido por ellos fo p esto en_ el Tratado, lo con-

rma parte integrante del mis-
73 
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. , á interpretncwue!5 e 

roo Tratado) sm lugm 1 . 'ª de las partes 
ningzín género por cua quze1 

contratmztes. las opiniones de los 
., ue no se crea que . . . d 

y pai '~ q . ban la línea divtsona, e 
Comisan os que t1 aza d de 1848 no fué, res-

·ct d el Trata o 1 

conforrm a con . . b'l'dad de dicha línea, 
f.. é mvana 11 

pecto de la tJeza . los Comisarios que 
. compartieron · 853 la misma que d on el Tratado de 1 , 

· de acuer oc la terminaron . l eta final que, antes 
d segmda e a 

se repro uce en. sus trabajos firmaron en 
de dar por terminados . d l856 reiterando 

25 de Junio e , 
\Vashington en 

1
, . ariabilidad absoluta 

\a decisión acerca de a mv da Dice el acta 
de la Unea divisoria por e\los traza . 

en cuestión: · 25 de 1856 -
<Ciud~~ de \Vash~ngt~:~ l~':. m., y se ad~p-

La Com1s1ón se reunió á luc1·6n siguientes: 
b lo y la reso 

taron el preám u l S. Salazar ha manifesta-
Co,zsiderando: que -~on~im~nte que algunos de 
do que le consta p~t s_ s or el Sr. Emory han 
los monumentos engt_do ~ or los indios, duran
sido destrufdos ó mu~ilado ~anscurrido entre su 
te el corto lapso de t1e~_póo f1·nal por el Sr. Sala-

'ó y su rev1s1 n . . construcct n d los planos y d1buJOS 
z•u- v Considerando: que e d que los carac-

' ' J • d se despren e 
que se han e1e~uta o, aís basados en operacio-
teres topográficos del ? .. ' ·esentados en ellos 

· estan 1 epi 
nes astronómtcas, . e cualquiera perso-
con suficiente detalle pai ~-qu te dichos planos y 
na inteligente pueda (me ian 
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dibujos), identificar la línea en cualquier punto 
en que se desee; por lo tanto, se Resuelve y se 
acuerda por la Comisión Mixta, que estos planos 
y dibujos que se Izarán por duplicado-deposi
tándose un ejemplar de ellos con el Gobierno Me
xicano y el otro con el de los Estados Unidos
constituirán la prueba ( ó la evidencia) de la 
situación de la verdadera línea) y los docu
mentos á que se apele en todas las disputas 
acerca de su locación) que se susciten entre 
los habitantes de ambos lados suyos; y se re
suelve, además,que la línea que se muestra en es
tos planos y dibujos, se considerará como la ver
dadera y de la cual no habrá apelación ó sepa
ración posible. El Sr. Salazar propuso que con 
el fin de completar los trabajos lo más en breve 
posible, cada Comisión hiciera un ejemplar de los 
planos de detalle á escala de 1 :60,000 y un mapa 
general de toda la frontera, á escala de 1 :600,000; 
que al fin, cuando toda la obra estuviera concluí da 
se firmaran los planos que deberán entregarse á 
los respectivos Gobiernos y canjearan las dos Co
misiones los datos de campo topográficos y as
tronómicos, que les sirvieron para alcanzar sus 
resultados. El Sr. Emory expuso que tenía ya 
construfdos á escala de 1 :30,000 los planos del 
terreno comprendido entre San Diego y el Colo
rado, estando á escala de 1 :60,000 sus proyeccio
nes de todos los otros planos del resto de la línea! 
que sería muy inconveniente, si no impracticable, 
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reconstruírlos; que por lo mismo, proponía que 
se modificara la idea del Sr. Salazar, en el senti
do de que los trabajos relativos á la sección de 
California queden como están, esto es: á la esca
la de 1 :30,000. A lo cual accedió el Sr. Salazar, 
acordándose lo que sigue, á saber: Que los pla
nos de detalle de la sección de California se acep
tarán á escala de 1 :30,000; que los de detalle del 
resto de la frontera se completarán á escala de 
l :ffJ,('JJ.J y que se construirá un mapa general de 
la línea divisoria, á la escala de 1 :600,000, todos 
los cuales una vez conduídos, constituirán la evi
dencia de la línea verdadera á que se alude en las 
resoluciones de hoy.-(Firmado.-W.H.Emory. 
- José ~ala::ar Ilarregui.)• (Report 011 the 
United tates a,zd A-{exican Bomzdary Sur
•vey.-House Reports. Vol. l. pag. 38.) 

El acta anteiior es de una precisión asombro-
sa, á causa de la claridad de sus conceptos y de 
la exactitud con que se escribieron. 

En efecto, la Comisión Mixta resolvió y acor-
dó que los planos y dibujos levantados por ella, 
constituirían la prueba ó la evidencia de la exac
titud de la verdadera línea divisoria, y los docu
mentos á que se apelara en todas las disputas 
acerca de su locación, que se susciten entre ha
bitantes de ambos lados suyos, y, además, que 
la línea que se muestra en esos planos y dibujos 
se considerará como la verdadera de la cual no 
habrá apelación ó separación posible. 
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~C:tbrfa acaso, después de , . 
termmante, poner en d d esa declaración tan 
la voluntad de la Com·u .óª qdue fué _el propósito y 

· · isi n e Lf m1t f" 
m1te mvariable entre I d . es, tJar un lí-as os nac1o 
clo el límite fuese el Rí C nes, aun cuan-
de 6 Bra \'O del Norte? o olorado y el Río Gran-

Es imposible, pues como 
no tuvo el ,\nimo de t se ve, la Comisión 

1 
ornar en e ·ct . 

o absoluto los camb· J ons1 erac1ón en 
1 e lOS ento ó b 

tesó perceptibles, que la e .. s ruscos, laten-
diera producir en s o1 nen te de los rf os pu-

L us márgenes 
a demostración que á este . 

á cabo por medio d I t respecto se lleYa e exto de los T 
las actas Jeyantad t· ratados '-' de 

e as Y 1rmad J 
l\lixta, que forman p t . as por la Comisión 
por tal modo conclu ~r ~ mtegrante de ellos, es 
impone á todos los e/~~~, que co~ facilidad se 
grande y profundfs· p s, ~ro_duc1endo en ellos 

S
. ima COíl\'ICCtón 
m emba · rgo, es preciso e f 

go número de ai'1os q I on esar que en el !ar-
canas han estado. ued_as reclamaciones mexi-

<l \
' . pen ientes en I C· . e 1 ashmgton h .d a .mc1llería 

' a s1 o alguna 
la aceptación de est . .· . . vez obstáculo 1 os p1 mc1p1os 1 • . 
mulada por el distin . . . , a opm1óo for
leb Cushing e gmdo JUnsconsulto, Mr. Ca-

' n su carácter c1 p 
ral de los Estados U . d e rocurador Gene· 
M. Me Clelland S m os~ y que dió á Mr. Robert 

N 
. e , ecretano tlel I . 

i O\'Iembre de 1856. ntenor, en 11 de 

La lectura de la opinión d 
saber que el D e l\Ir. Cushing hace , epartament d I I . , o e ntenor sometió 
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al estudio del Procurador General, el informe fi
nal de los Comisionados de ambos Gobiernos, con 
el objeto de que diera su opinión respecto del a~
cance que dicho informe pudiera tener sobre la ft· 
jación de la línea diviso1ia. . . . 

Mr. Cusbing plantea la cuestión en los siguien-

tes términos: 
« Una parte de los límites la forma el Río Bra-

vo, que está sujeto á cambiar de curso de dos ma
neras: primera, por el aumento gradual de una 
de sus riberas, acompaf'lado en muchos cas?s de 
una diminución correspondiente en la nbera 
opuesta; y segunda, por la acción más ~iolenta 
del agua que deja su cauce actual, abné~~ose 
uno nuevo en otra dirección. Cuando se venf1que 
alguno de estos cambios en el lecho del río ¿cam
biará también la línea divisoria ó permanecerá la 
misma donde se halla la corrieo.te principal del 
rfo, según la representan los mapas adjuntos al 
informe de los Comisionados? 

«La contestación á esta pregunta depende en 
parte de los términos del Trat~do_ que fijó la lí
nea divisoria entre ambas Repubhcas, que en lo 
conducente á esta cuestión determina: ~que la lí
nea que comienza en el Golfo de México, á tres 
leguas de la tierra, enfrente de la boca de~ Río 
Grande, continuará desde allí por en medio del 
río hasta cierto punto.> Dispone además el Tra
tado que unos Comisionados elegidos por los dos 
Gobiernos, determinarán y marcarán en la parte 
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de tierra, la línea estipulada, la que una vez con
venida y establecida por ellos, será fielmente res
petada, sin variación alguna, á no ser por expre
so_ y libre consentimiento de entre ambas Repú
blicas. (Tratado de 30 <le Diciembre de 1853. Sta
tutes at Large, pag. 1032.) 

«Si la cuestión se versara sobre las porciones del 
límite que corren sobre paralelos de latitud ó en 
línea recta de punto á punto, es claro que los mo
numentos erigidos por los Comisionados, ó la lí
nea como se_ fij_a en otras partes por medio de pa
labras descnpttvas y refiriéndose á objetos natu
rales, ó por medio de los mapas y disenos de los 
Co_misi_onados, sería cosa concluyente en cual
qmer tiempo, á virtud de las estipulaciones del 
Tratado. Esa sería la línea convenida y estableci
da, aun cuando resultara después que por error en 
los cálculos 6 en las observaciones astronómicas 
se separaba del paralelo de latitud, cuando la lí
nea se refiriera á él ó en otras partes no formara 
exactamente línea recta. 

«Así es que, si en otras porciones del límite 
que se refieren á los Ríos Gila y Colorado hubie~ 
ra controversia sobre la identidad de uno de ellos 
(como suce~ió en los límites del Nordeste de los 
~stados Umdos, cuestionándose en aquella oca
sión cuál era la verdadera St. Croix) también en 
ese caso sería concluyente, en todo tiempo, según 
el T~a:ado, la determinación del punto por los 
Com1s10nados. 
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«Pero la cuestión actual es ctiferen~e y su_ solu
. ón depende en parte de otras cons1Jerac1ones. 

ci «En este caso, el límite no es una línea astro-

ó ·ca 6 geo<Yráfica sino un objeto natural de-
n mi , º ' 1 

• ·6 
finiclo por el Tratado, y aquí no hay eqmvocaci n 
entre dos objetos naturales distintos, á ca~a _uno 
de los cuales convengan las palabras descnptivas 
de la estipulación. Se trata del _Rfo Bravo qu~ 
tiene un curso tan definido y casi ~an falt~ <l: tn
butarios y de ramales en su corriente pnncipal, 
como le sucede al Tilo. Este es_u~ hecho _que?º 
pueden modificar ni los reconocimtentos nt los m-

formes . 
S. bargo los principios establecidos por 

« mero , f" l 
el Derecho Público vienen aquí á tJ~r a cues-
tión en todas sus relaciones. . 

«Los respectivos territorios de los Est~~o_s U m
e.les y de la República 11exicana son arc1fm1os, es 
decir territorios separados no por una línea ma
temá,tica, sino por objetos naturales de una exten
sión natural indeterminada, los cuales por sí_ so
los sirven para contener (to keep off) al ene~1go. 

,Tales son las montai'\as y los ríos. (Groc10 d~ 
. n c 3 16 y nota· Coceen Barbeyrac, hb. ' ap. s , 

Grotius Illustratus ibid.) . . 
«Cuando un río es límite entre dos ternton~s 
'f' . s los cambios naturales á que está suJe-arc1 1mo , . f 

to ó que su acción puede producir en la_ super t· 
ci~ del país, dan margen á _varias cuestiones se
gún los acontecimientos físicos que ocurren y la 

s~ 
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relación previa del río con los respectivos terri
torios. 

«La hipótesis mé\s sencilla que cabe en la cues
tión, es la de que el río pertenezca por convenio 
igualmente á los dos países, dividiéndose sus per
tenencias de uno á otro lado por el.filum aquae 
ó sea la medianía del canal que forma la corrien
te. Este es el hecho en nuestro caso. En tales cir
cunstam:ias, cualesquiera cambios que ocurran en 
una ú otra ribera acrecentándose una ó disminu
yéndose otra; esto es, por la acción gradual y ca
si insensible ó por la reducción de partículas, el 
río, según su curso, continúa siendo el lfmite. Con 
el tiempo un país puede perder un poco de su te
rritorio, ganando un poco el otro; pero las rela
ciones territoriales no pueden alterarse por esas 
mutaciones imperceptibles en el curso del rfo. 

«El aspecto general de las cosas permanece sin 
cambiarse; y la conveniencia de dejar que el rfo 
desempede el mismo papel, á pesar de estos cam
bios sensibles en su curso, 6 en una ú otra orilla, 
sobrepuja al inconveniente que resienta la parte 
que sufriera algún detrimento que, siendo gra
dual, no puede apreciarse en los momentos suce
sivos de su verificación. 

«Mas si el rfo abandonando su lecho primitivo 
se abre violentamente un nuevo cauce en otra di~ 
rección, la nación por cuyo territorio se precipi
ta, sufre por la pérdida <le territorio un pe1juicio 
mayor que el bien que importe la conservación 
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del Umite natural del río, y la línea divisoria per
manece en el lecho que el río ha abandonado. 
Porque así como un pilar de piedra constituye un 
lindero, no porque es piedra, sino por el lugar 
en que se halla, así también un río es lfmite en
tre dos naciones, no porque es agua corriente 
con cierto nombre geográfico, sino porque corre 
en cierto cauce y dentro de determinadas ribe
rns, que son los verdaderos límites internaciona
les.> (Ojficial upinious of the Attorneys Gene
ral of /he United tales. Vol. VIII, p. 175). 

La opinión de un jurisconsulto tan eminente co
mo Mr. Caleb Cusbing, es siempre digna de todo 
respeto¡ pero como fácilmente puede demostrar
se, ella fué dada sin tomar en consideración el 
texto del Tratado y todas las estipulaciones con
tenidas en él, que afectaban la línea divisoria. 

Comprendió Mr. Caleb Cushing que la respues
ta que debía dar á la consulta del Departamento 
del Interior, dependía de los términos del Trata
do que fijó la línea divisoria entre ambas Repú
blicas, y así lo declaró¡ pero ó no tuvo á la vista 
el texto de dicho Tratado entre los documentos 
que le fueron remitidos, ó si lo tuvo á la vista hi
zo de él una mutilación que priva de toda auto
ridad, de toda base y de todo fundamento á su 

opinión. 
Si el texto del Tratado de Límites no hubiera 

dicho sino lo que aparece de la cita que de él hi
zo 11r. Caleb Cushing, habría tenido razón sobra

si 
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da, y hubieran sido del tod . 
nas de los tratadistas d oº aplicables las c!octri-

. e erecho Intern . 
que mvoca; pero el Trat d . ac1onal 
clarísimos y precisos q a rº contiene preceptos 
d . ' ue ueron del todo .. 

os ó por inadvertencia ol,r1'd d om1ti-N a os . 
• ~ es verdad que los Tratados d . 

hubieran concretado á d t . e Límites se e ermmar que <)' lí 
que comenzara en el Golfo de M , . a nea 
fuera de tierra, frente á la d éx1co, tres leguas 
Grande, correría por en me~:embo~adura del río 
cierto punto > sino u d o de dicho río hasta 
la línea limítrofe e~tr: 1:sp~és de h~cer constar 
1848, agregó: que los C s ~~ naciones, el de 
diarios y levantarían lanoomis10nados lle_varían 
que el resultado con P 'd s de sus operaciones y vem o por ellos · 
raría como parte del T , se cons1de-
fuerza que si estuvies r~tado y tendría la misma 
I I . . e mcorporado en él , 
a fnea d1v1soria establec·d . . ' } que 
respetada por las dos t . a,sería r~hg10samente 
. nac10nes y mngu . 

c1ón se harfa jamás en ella . na vana-
bre consentimiento d ' smo de expreso y líe ambas R 'bl' 
mo más clarame t l epu icas; ó co-
1853 . e n e o expresó el Tratado de 

que• «la línea d' · · · · · 
modo, sería en todo :i:1~ona ~stablecida de este 
por los dos Gob1'er _Pº fielmente respetada 

. nos sm cons n· · 
Yanación en ella.> ' en rse nmguna 

Más aún, Mr. Caleb Cushin 
ta, antes de dar su . . g no tomó en cuen-
los Comisionados d/l~m!ón, el texto del acta de 
Rita ó Santa Rosa d l~tes,_ levantada en Santa 

e ob1 e, en 20 de Julio de 
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• arece que para ser incorpora-
1851, de la cual ap f de que formara parte de 
da en el Tratado, _á. m ue era diametralmente 
él dieron una opm1ón q 

' . 1 a contraria á a suy_ . l recordar todavía que los 
Mr. Caleb Cusl~~:~h:bían dispuesto que Comi-

Tratados de Lfm 1 d s Gobiernos, habían 
\ · <l s por os o sionados e eg1 o la parte de tierra la • marcar en , . 

de deter~mar y vidó el texto expreso de dicho 
U nea estipulada, ol . gnar precisamente lo que 
Tratado, y dejó de cons1 era más pertinente á la 
más importaba, lo que \ 

. . trataba de formu ar. . 
opm1ón que texto del Tratado dice: 

Con efecto, el , lí d'1visoria con la pre-
. nar la nea 

«Para cons1g f h c·1entes y para esta-
'd mapas e a , cisión deb1 a en . s que pongan á la 

blecer sobre_la tierr:n::~o;:públicas .... no~
vista los Hm1tes de dos Gobiernos, un Com1-
brará cada uno de los 

. Acrrimensor.> h 
sano y un b 'd 1 Comisionados que a. 

El objeto, pues, e osG b·e1·nos era no sólo 
l · · 1 s dos O 1 ' brían de e eg11 o l t· rra sino consignarla 
lf sobre a ie ' 

marcar la . n.ea . d en mapas fehacientes; y 
con la prec1s1ón deb1 a l uanto que el acta fi-

d un alcance ta c .. 
esto era e ' h' t por los Com1s1ona-
nal firmada en ~ a~ ~~6º~ue era el documento 
dos en 25 Je Jumo . e '1 Í'l que dichos planos 

. ,,, stud10 reso v , 
sometido ,l su e . ' d la exactitud de la ver-
constituirf an la pt ueba e t a' que se habría de 

el documen o . 
dadera línea y a· utas acerca de su locación 
apelar en todas la5 ,sp 
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y que la línea citada, tal como aparecía en esos 
planos y dibujos, habría de considerarse como la 
verdadera y de La cual no habría apelación 6 
separación posible. 

Es indudable que si Mr. Caleb Cushing hubie
ra tomado en cuenta el texto completo de los 
Tratados y todas las actas, mapas y trabajos de 
la Comisión Mixta de Límites, hubiera formula
do una opinión distinta de la que dió al Departa
mento del Inte1ior; porque las doctrinas de todos 
los tratadistas de Derecho Internacional que cita, 
sólo son aplicables en los casos en que los Trata
dos no contengan disposiciones expresas, y se li
miten á establecer que la mitad de un río, 6 su 
lecho el más profundo, 6 su thalweg, son la línea 
divisoria entre dos naciones. 

Las opiniones de los tratadistas de Derecho In
ternacional se limitan á establecer los principios 
á que deben sujetarse las naciones cuando ellas 
no han convenido en estipulaciones expresas, 6, 
por mejor decir, ellas están llamadas á llenar el 
silencio úomisión de los Tratados internacionales. 

Cuando en un Tratado, de una manera expre
sa se ha establecido que el lecho ocupado por un 
río en un momento determinado, al trazarse la 
línea que lo constituya, habrá de formar siempre 
el límite entre dos naciones 6 entre dos Estados, 
y que ese límite no podrá variarse sino por vir
tud de otro Tratado, celebrado con todas las for
malidades que exigen las leyes constitucionales 
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